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DIARIO DE

Del martes 17 de

■ Sun Aniceto papa y  mártir , y  la beata María Arta de Jesús virgen'

Las cuarenta Horas están en la iglesia parroquial castrense de la G »  
€,dadela nacional : se reserva á las siete.

Luna llena d las 12 h. 41 w. del día.

Sede el Sol á las 5 h. 21 m ., y se pone á las 6 h. 3() m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

15 11 noche.
16 6 mañana, 
id. 2 tarde.

11 grad. 4 
0 4
12 9

2 7  p . I I  1. 2

2 .í  I  & 

2 7  3  5

0. f. v. nubes, rociado 
S. O. f. v- nubes 
idem.

ESPAÑA.

Madrid 6 de abril.

a r t í c u l o  d e  onoio.
El Rey lia espedido el decreto siguiente:
Don Fernando V il por Ja gracia de Dios y por la Constitución de 

Ja Monarquía española , Rey de las Empañas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed :  que las Cortes han decretado lo si- 

. guiente :
«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cotis-

jd titurion , han decretado las siguientes aclaraciones á la ley de 23 de 
mayo de i 3 i 2 sobre la formación de ayuntamientos constitucionales.

1 a Habrá dos alcaldes, seis regidores y un procurador síndico en los 
■ pueblos que pisando de 500 vecinos no excedan de r3  : dos alcaldes, oclio 

^regidores y dos procuradores síndicos en los que desde i0  no pasen de 
43 : tres alcaldes, 12 regidores y dos procuradores en los de 4 á io3 : 

¡ e n  Jos de io® i  163  cuatro alcaldes, 16 regidores y tres síndicos : en 
| los de 163 á 2 20 cinco alcaldes, 20 regidores y cuatro síndicos; yen  
i los de 2 23 arriba seis alcaldes , 24 regidores y cinco procuradores sín- 
I dicos.

2.a Siguiendo los mismos principios establecidos para la elección de 
estos empleos , se elegirán en un dia festivo del mes de diciembre por 
los vecinos que se hallen en el egercicio de los derechos de ciudadano 
nueve electores en los pueblos que no lleguen á i 9 ; i 5 en los que lle­
gando a i 3  no pasen de 43 ? *9 en ios que llegaudo á 43  uo pasen
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de io® ; 25 en los que llegando á ro® no pasen de 16®; 3 í en los 
que llegando á 16O no pasen de 220. y 3.7 en los que pasen de 22®.

3.a Para evitar lo mas pronto posible los grandes y trascendenta­
les daños que ocasiona en las ciudades populosas la escasez de funcio­
narios municipales , se completará inmediatamente «1 narnero de alcal­
des constitucionales y demás individuos de los ayuntamientos hasta el 
que va indicado, nombrándolos .los mismos electores que han hecha las 
elecciones para el presente año. Madrid 23 de rnsrzo de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demás autoridades, asi civi'es como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que gua-den y h gta guardar , cump'ir y ege- 
cutar el presente decretó en tudas sus partes Tenleislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, puVique y eircule.~Está ru­
bricado de la Real mano.uzEn Palacio á 28 de marzo de 1821.=A. D. Mateo 
Valdemoros.

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA.

El Exorno. Sr. Capitán general de este ege’rcito y  provincia , me di- 
se con fecha 14 del corriente lo siguiente:

«Exorno. Sr. =  El Capitán general de las islas baleares me dice con 
fecha de 5  del corriente lo que sigue. =  El Gobernador interino de la 
isla de Menorca con fecha 16 del anterior me dice le siguiente. =  Ex­
celentísimo Sr. ■ = El 12 por la mañana dio la vela para Tolon el con- 
tra-Almirante holandés, con los buques de su mando , excepto la fraga­
ta Rhin, que entró autes de ayer de buelta de Argel , y hasta que 
venga el primer correo del continente no saldrá á unirse con su escua­
dra , que creo se dirigirá toda luego á Nápoles. Habia salido el 5 con 
objeto de saber lo que estaba pasando allá , y dice el comandante que 
se aseguraba haber naufragado la escuadra Tunecina que iba á desem­
barcar cuatro mil hombres en Bona , y que nuestro cónsul permanecía 
detenido en aquella ciudad hasta tanto se orillen las pretensiones del 
Dey con nuestra Corte que parece son escandalosas. — He sabido poste­
riormente que los buques que se están armando en Argel , son una 
fragata , tres corbetas , un bergantín y otros buques menores hasta el 
número que dije á Y. E. en mi último oficio. —  Lo transcribo á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos que puedan convenir.”

Lo que anuncio al público para su inteligencia y gobierno. Barcelona 
16 de abril de 1825. rr Juan Munaíriz.

Previniendo el .art. 3¡8 de la ley de libertad de imprenta decretada 
por las Cortes en 22 de octubre -de 1&20 , y sancionada por S. M. en 
12 de noviembre del propio año, ,qne el 'número de los jueGes de he­
cho , sea triple del de los individuos que compongan el Ayuntamiento; 
habiéndose realizado la elección de nueves concejales que dispuso el Con­
greso nacional con decreto de 23 del fenecido marzo , el cuerpo muni- 
eipal de esta ciudad ha procedido al nombramiento de 27 jueces de he­
cho , que á mas de l.os existentes corresponden á esta población por el 
aumento de nueve oficios concejiles: resultando elegidos los Señores si­

guientes:
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D. Vicente Arañó , abogada.
D. Segismundo Arques , catedrático de moral ea el colegio episcopal.
D. Ramón de Becardí, hacendada comerciante matriculado , y  sub* 

teniente abanderado del tercer batallón de milicias voluntarias.'
D. Josef Basora y  Seguí, director de utensilios.
D. Pedro Nolasco Bassa, teniente coronel mayor, y comandante ac-c 

cidental del regimiento infantería de Córdova.
D. Juan Francisco Bahi , medico honorario de cámara de S. M. y  

catedrático de botánica.
Josef Coroleu, abogado.

D. Domingo Coll, fabricante y comisario de barrio.
D. Pedro Comas , abogado.
D. Pablo Codorniu, hacendado y comerciante matriculado.
D. Domingo Dalmases, abogado.
D. Josef Elias , ahogado.
D. Juan Ferrer y Albareda , asesor del consulado de comercio.
D. Juan Gerardo Fochs, canónigo déla colegiata de Sta. Ana, y cate­

drático de matemáticas,
D. Bartolomé Gresa , presbítero abogado y  catedrático de cánones en 

el colegio episcopal.
D. Juan Guardia, abogado.
D. Josef Saenz de Manjarrez , abogado y  comisario de barrio.
El marques de Monistrol.
D. Ventura Mena , teniente coronel sargento mayor de la plaza.
D. Francisco Mas y  Fontona , escribano.
D. Francisco Andrés Madriguera, escribano y capitán de la primera 

compañía del primer batallón del primer regimiento de la milicia vo­
luntaria.

D. Josef María Montero y de Vigodefc, coronel tesorero de provin­
cia , y comandante del primer batallón de la milicia nacional local.
, D. Gerónimo de Olzina, abogado.

D. Miguel de Piandolit, comisario de guerra de los egércitos nacio­
nales , administrador interino de loterías y  ayudante mayor del cuarto 
batallón de la milicia voluntaria.

D. Josef Riera , medico.
D. Rafael Steva, medico individuo de la junta municipal de sani­

dad , y secretario de la academia medico-práctica de Barcelona.
D. Joaquín Serra , comerciante y comisario de barrio.
Barcelona 16 de abril de 1821. =  Por disposición del Ercmo Ayun­

tamiento , Francisco Altes, vice secretario.

Sigue la lista de las cantidades que se lian recaudado en estas casas 
Consistoriales en los dias 1 1 , 1 2 ,  i 3 y 14 del corriente abril, por subscrip­
ción á favor de los pobres artesanos que han quedado sin labor.

De V . R
jRs. rns. 
4®

Por mano del señor comisario de barrio D. Francisco Gal veras 
De D. Y . G . por la mensualidad ofrecida........................................
DeJ. J. M. M
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T)¿ J. C . por la mensualidad ofrecida........... ................. ...................... 2©
Da l a  c o m u n i d a d  d e  Í?P. Trinitarios c a l z a d o s ...............................................• • • •

Da un ciudadano , por mano del señor comisario de barrio D .
Cayetano Marrugat............................................................................

De D . R d eS . y  G . por mano del señor comisario de barrio
D . Ignacio V id a l......................• - • ............... *.•••• *------• • • ...............  ^2o

Por m a n o  del señor c o m i s a r i o  de b a r r i o  D . J H a n  v o l a r t .

Del P- ministro y comunidad de PP. Trinitarios descalzos.............  ioo
Por mano del mismo.

D j los P P . del colegio de Carmelitas calzados...................... • y..........  io °
P o r  mano del señor comisario de barrio D. Buenaventura Font, 

y  Maeiá , De D . Josef de Jalp i, de Solanell y  de Foix , mensual-

Por mano de diebo señor comisario D . Ciyetano Marrugat los
siguientes, todos por una vez.
Del mi^mo señor comisario 2 0 , loe i .  L,. « , u e u .  a .. Vj . ae 
M. C . 4 , D e D .  P . M .  2 con 12 m s., D e T .  S.  i O j D e D . ' i  
F  L l.  1 con 16 , De un eclesiástico 1 , De un soldado inutili­
zado 4 , De J. D. 2 , De M . E. 32 , De un ciudadano i , De 
un ciudadano 2 , De un miliciano J. L.^2 , DeT  ̂• Ry J G. 20,

6

20, De J. S . 4 , 
De un ciudadano

De G . P . . 2 , De F .  M . 2, 
, D# un 

De D .
12 , De un ciudadano 2 

De un ciudadano 2

De D . J. C.
De F .  C . 2
ciudadano 4 , De J . F . H . Y . 1 
Josef Surmani 8 , De S . B. 1 0 , De un ciudadano 1 ,  De olrel 

De otro 2 , De otro 4 , De una ciudadana 2 , De un ciu 
De otro 2 De otro 4 , De varios ciudadanos del

.224 2

3 , 
dadano
barrio 24 con 8 ms.

Son reales vn. efectivos............. ............................  94©

Se continua admitiendo suscripciones en estas casas Consistoriales y 
en las de los Sres. comisarios de barrio.

Ciudadano editor: ¿ Y  el arreglo de parroquias, cuando se nace en Bar­
celona ? una cosa tan útil , tan indispensable, tan urgente 1an deseado de 
todos: es pesible que aun no se haya emprendido después de tantas in­
dicaciones como se lian hecho!!! ¿ Y  que significa, que quiere decir, que 
manifiesta esta tardanza en complacer al publico, en una cosa tan justar 
¡ De que sirven apiñadas en dos pies de terreno tres pequeñas iglesias 
que gozan el titulo de parroquias, mientras barrios grandísimos einm en­
sos de esta población , estando llenos de templos espaciosos bien decora­
dos , y mejor colocados, no encuentran una parroquia en media leguat 
iY  porque la Barceloneta no merece ser parroquia sola ? ¿ Y porque no ia 
ha de tener el pueblo de Gracia, siendo asi que tiene dos conventos , y 
competente número de vecindario para tener ayuntamiento según el ar­
tículo 010 de nuestra Gonstitucion ? M ucho, y bien claro se trato de 
estos particulares en los diaiios de 9 de junio del año anterior, y  otros 
posteriores : pero cuan en vano! ¿ Y  cuando mejor que ahora pudiera ha­
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cerse, que pa-rece se halla vacante por la sensible muerte de su digno 
párroco, la del P ino5 y  quedaban removidos los pretendidos obstáculos 
de indemnizaciones ? Crea Y . Sr. editor que no acabo de entender en que 
consisten estos entorpecimientos, pues yo no encuentro dificultad alguna 
en que puedan ponerse por obra dichos arieglos. A  lo menos menos, la 
del P ino, Gracia y  Barccloneta, al instante me parece á mi debiera ha­
cerse sin la menor detención.

Lo cierto es que asi nos estamos. Llegará el primer domingo de oc­
tubre, en que son las Juntas electorales de parroquia, y  sucederá lo mis­
mo que el año pasado en las parroquias de grande estension, ni los vo­
tantes se cofloeen, ni otros asistan, otros se fastidan , otrcs intrigan , y
vamos........... no está eso b u e n o ... no s e ñ o r ....  yo quisiera se activase
mas el arreglo de parroquias, y  la emancipación de Gracia , y Barceloneta 
en parroquias separadas.

Las razones son bien obias, y  mas de una vez se han manifiesta-, 
do. Las facultades para crear ayuntamientos, es bien sabido en quien 
residen, según el art. 335. ¿E n que pues nos paramos ? En esa apatía 
vergonzosa, que anula los mejores desees, y nos pone á inmensidad 
de riesgos, á los que después de sucedidos, no sabemos dar otra res-
puessta que ¡quien pensara! quien d ijera !........... Antes y con antes sellan
de preveer, y  de evitar los dimos. Antes, y con antes se han de ac­
tivar , y  poner en egecucion las leyes que allá en el santuario nacio­
nal dictan tan oportunamente los padres de la patria. Seamos noso-’ 
tros, todos los españoles, acLivos en cum plirla, y  en poner en egecu­
cion vigorosa todos sus deeretos, y  medidas, y  entonces veremos con 
que rapidez va engruesando, y  fortaleciéndose y dándonos opimos fru­
tos el árbol precioso de nuestra incontrastable libertad ¿ y  quien eulon- 
ces podrá con la heroica España ? bien ’ lo conocen nuestros enemigos, y  
por esto todo su conato es adormecernos, paralizarnos en la egecucion 
de las órdenes, ó ver por último si pueden dividirnos. Pero se cansan 
en vano, división no la ha de haber. Tropa, milicia y  vecindario pien­
sa de un mismo modo, y en esta parte pedemos estar segurus; pero 
es preciso que sacudamos la apatía y  que nuestras autoridades se pre­
senten con decisión á hacer cumplir las órdenes y decretos de las Cor­
tes pronto pronto, y  egergicamente, seguros en que la opinión general 
aplaudirá, y  sostendrá sus providencias. Decídanse pues á estos y otros 
arreglos, que producen el cumplimiento del sistema constitucional, ori­
ginan obras publicas de comodidad y hermoseo, ocupan nuestros jor­
naleros y  artesanos, y  evitar a.l bien general muchos dias de atraso, 
y de amargura, consolidando al mismo tiempo el gran proyecto de la 
felicidad y prosperidad nacional que jamas llegaría á conseguirse si 
abandonásemos á la indolente apatía las pequeñas partes que hau de 
contribuir al todo. =  El Espolin.

L I T E R A T U R A .

$6?

Los progresos de la libertad política en Europa desde que la España 
ha restaurado su Constitución , llaman hoy la atención de los sábios li­
berales de todas las naciones cultas. Entre los votos que se levantan has­
ta el cielo en todas partes, merece llamar la consideración publica , el
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b « “  y « « to U  estado de «U  ” i!™  ' ¡‘ Sf as r hl T u  h i S  
escrito en ingles en el mes de octobre d ' ‘ “ ° ; . Se. lériros
(ici proceso de la reina de Inglaterra entr » j^ \y , can­

dan servido á la formación de esta historia. Sa autor M.
sidéra la nueva

de
,U '  ■ o ú e T e r a  dé Ú  Úbertad desde de ~  ¿
un rasgo tan nuevo como sublime, ofrece lo que se P ¿ e aj
ta gran lid. El traductor lia condescendido a las insiauacio . ^
I ,,,6 ,m iso s, y  ha separado de los « f a -  1 .
este magnífico cuadro , que no puede x^nos ¿ P o ! j .e r v a ¡ .

los hombres libres y  lo ofrece al publico , bajo el t [¿ _
ñones cscrkf  y  publicadas en Z W w  ,q 0 P Ubrería de ia
hartad en Europa : un cuaderno en 4- > se yea“ e 
viuda de Roca calle de la libretena, su precio 4 r*. vn.

a v i s o s  A L  PU BLICO . ,

En el sorteo de la rifa que-á beneficio de los pobres¡de£ ¡ “ » ¡ ¿ S E

iooott
64 7

779 1 
12386

8 i 63
10659

idem
idem

idem

idem,

Doña Luisa Mongil de la Bastida ................................ 7 r
Eudalt ......................................................... * ............... .. ‘ * ‘
Ventura tenia, ventura hi trobat, ventara se nes an - 

da , ventura me ha qusdat, p- y v. Mana Ventura.
San Antoni de Padua p. y v. A. R. con sena.. .  • • • • • • •
Busco la fortuna y no encuentro ninguna p. y  v. buena­

ventura Gibernau y  c o m p a ñ ía ............ ............ ..
6 X 044¡» Eran nou que varen fer la bulla, ab lo carre ai p- y

Domingo Duran.......................... .....................A V  ‘ V 1
7 4960 Si la rifa trayem abiat nos casarem. p. y  v. Cnstolol

Torras.................................................................................................  . i 5ott
8 10984 J. M. y S. con otras................ • ............................... /

Esta Rifa lia producido 1247^ cédulas. ■ »
io s  interesados acudirán mañana á recoger sus_ ^ t i v o s  premio 

casa del Tesorero D. Josef Marti y  berra de diez a doce de :la ~ a- 
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrara el domingo prox,mo 24

ácl corriente, en 8 suertes á saliar :
Primera de. / . • • • ,
Seis de................................... 7511 cada una.

Ultima de..............................

* “ £ “¿ e " s e ñ a l a d o s  par. la naeior, del diermo 
lím ite  une Psc celebró en cantidad de un millón de rs. vn. de U -ca* 

del l ®“  L  mserrate sin haberse verificado dicha mejora, con auto de 
C  m » S , T s e ñ o “  D. Nicolás M al.te.t, y  Mayor Jner de P -  
m L  instancia de esta ciudad y su partido espedir el presente cartel , por 
el « J  «  c lu  por otros ü » d ía s  «mladetosdesde en

inkdig mera que 'ofreció adose , se admitirán todas las pujas que se, hagan i  la
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llana hasta la conclusión de aquel término , ion arreglo á la circular de la 
Junta nacional del Crédito publico de 17 da febrero .próxima pa.̂ a o ; y 
señalado el dia 25  del corriente para celebrar el ultimo remate , CQ 
acto no se admitirán posturas á la llana si no hubiere precedido la mejora 
del medio diezmo- Bakelona i 3 deabriL de 1821.■ = tranciseo Madrigue­
ra y  Ma.dri¿ueva, escribano. , , .

Habiéndose concluido los diez dias señalados para la mejora del cuarto 
del remate que se celebró en la cantidad de i j 6S> rs. yn. ae la casa san­
tuario de la Virgen del Coll , otea casa á ella unida y tierras contiguas sato 
todo en la montaña llamada del Gilí , extra mures Uc esta ciudad , que 
pertenecía ai colegio de San Pablo del Campo de la misma , cuya mejora se 
ha verificado en cantidad de 29$ re. , y á mas se lian olieemo 100 rs. ee 
puja á la ilana , con auto del dia de hoy ha manda, o el señor D. Josci us­
té ve y Morató , Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido , es­
pedir el presente edicto por el que se cita por otros diez dies contaderos 
desde mañana , á la mejora dei diezmo , la cual ha de recaer sobre el impor­
te del primitivo valor del remate sobre el aumento del cuarto y  sobre bis 
ic o  rs. que se han seguido de puja á la llana , en inteligencia de que veilo ­
cándose se admitirán en seguida por el despacho del ininscrito escii ano 
hasta el completo de aquel término todas las pujas que se hagan a Ja Lana 
con arreglo á la circular de la Junta nacional del Cicaito publico de 1/ 
de febrero próximo ¡jasado , y á ias condiciones de la taba inserta en las d i­
ligencias de dicho remate. Barcelona íó  Ue abril do ío a i .  ^  duan ' uts ■ 

Presentándose en la Secretaria de la Capitanía general C. llamón Boca., 
soldado distinguido que fue del regimiento de Santa l*e , so ie entregara na
documento que le pertenece. _

Lotería moderna nacional. Habiendo devuelto los aaminisiiadcrcs parei 
ticulares de la provincia algunos billetes dei sorteo primero de este mes 
que se celebró ayer en Madrid , se continua su despacho por todo el 
dia de hoy en las administraciones de este casto.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Castellón y Tarragona en 4 dias > el patrón Miguel Muntoya , laúd 

Virgen del Carmen , de 22Í toneladas , con algarrobas de su cuenta. =  De 
Ciudadella en 3 dia3 , el patrón Guillermo V ives, laúd Virgen del Rosa- 
rio , de 4 toneladas , con queso y  tabaco de su cuenta. =  De Burriana en 3 
dias , el patrón Miguel Rodríguez, laúd San Joscf, de 21 toneladas , cou 
algarrobas y judias de su cuenta. ~  De Puevtocabello , G uaira, Málaga y  
Cartagena en 90 dias , el capitán Jaime Roca , goleta la Perla , de i 38 to­
neladas , con cacao , aigodou, añil y cueros á varios. s= De Torre-vieja en 5 
dias, el patrón Vicente Cánovas, laúd san Miguel , de 26 toneladas, con 
naranjas y barrella de su cuenta, ¡n De Oliva en 4 días, ei pati'on Manuel 
Masuarell , laúd la Luisa , de i 5 toneladas , con naranjas de su cuenta: 
todos españoles.

Venias. En la tiéndale Jaime Marti, tuñiuero, calle den Caltle?, entrando 
por la parte del Borne , se venden lobarros salados procedentes de Galicia y  
de buena calidad , al precio de 9 pesetas la arroba , el que se vende por 
arrobas y medias arrobas y á libras : igualmente se venden tripas de bgcaliao 
de lenguas de superior calidad á 7 rs. vn. la libra de doce oiizgj.
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f I - ~  de

del a ? m L qU1aT l T 5 rar d° S, í UÍSeñ0reS,<Iue cant™  ^ » ch o , acuda, á la calle 
rán A  dueño ’ “ “ “ * 36 ’ tercer Piso > T »  allí trata-

W ? “  ^  tÍC j da de E,ias PIa » en ,a , frente de la iglesia de San

virtiendo aue «  ^ T ?  ' á pred°  de 6 rs‘ « •  k  c*rai°™* > ad-viruenao que se venderán a piezas. 9

d r J Í £ 3 í saiado’ fresco de superior calidad: véndese emla tienda de An- 
dresComellas , frente la  pescadería , á 27 cuartos la libra.

Y \ v5,'?de " a a , pequeña porción de tierra de regadío, frente las ca-
T  ?e l , C l0 l; d. " *  ? « > » *  e lla , D. Joaíjuia S a l i r  ; , ¡ í ,
He Ancha esquina á la de la Fustería. ’ 13 ca

El que quiera comprar una berlina de cuatro ruedas, bien tratada 
que puede servir para una caballería ó dos, podrá conferirse «  W

£ s '  w “t 4dor r , ™  -  '■> í .  s . S il» , S r e ™ ¿ “ fae S. Agustín, que dara razón.
Quien quiera comprar algunos cajones de alcaparras entrefinas de Ma- 

llorca acuda a casa de D. Josef Dahnases , calle dlks Mirallers 7 se ven­
den a 8 pesetas el cajón que contienen doce frasquitos cada ur,QT 
r.,dn l e “ viso que^se dio el día i 5 del corriente del buen año y  mer­
cado de aceitunas de Sevilla , equivocadamente se puso el precio de i  
pesetas la botija en lugar de 4 rs. do vellón que Pse están ^ S i e n d o  
previniéndose asimismo, que es en casa Montero mirn. 3 y  no Mantoro 
num. 9 corno espresa el diario dicho del dia i5 . V ^antoio

Vm f a ! ° " WS' EQ ^  FOatana dC ° r° llay d°S Cüdxw de retorno Para Por- 

En Ja calle de Santa Ana , entrando por la parte de la JRamhla 

Jada" y ¿S v e m  ’ “ “  9 ’ “ * de retorno Pa™ W

Sirvientes. En la plazuela de S. Sebastian, mim. n  piso z.°, casa de A'n- 
glada daran razón de un matrimonio que necesita una cocinera quena 
pase de ao anos y  que tenga quien la abone. H

Quien necesite un marido y  muger para servir , que saben su obligación,

tó h o  p “ * " *  ’ “ ** ” am- ' 9 ' 1“  *»«*«•■ *> *
Nodrizas. Una mnger de entera confianza que tiene la leche de un mes 

desea criatura para criar en casa de los padres de la misma ó fuera de ella-

Pou de"™ Cadena” 3™“  “  C° ndUCla *“  “ “  CIarasó » sita eü la calle del

£ £  “ t"  t  ’ “ “  del sastre > da™  « * »  de una ama viuda
?ura * €Che dC UD a’!0 ’ Y dCSea CIÍar e“  C3Sa de lcs Padres de la cria- 

E1 que necesite una ama do 23 años de edad y  leche de un año y de pri- 
“ ? L pail l° CC?n ‘eraSe coa. el sIe,lor Fr«ncisco Pelegrin Pares , prensador de 
Catalina “ g0d° n ’ ^  V1VC írentd 9US8tra SeAora P¿rra de Santa

En la imprenta de D. Antouio Brusi , impresor de Cámara de S. M.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL M ARTES I7  DI A B R IL DE 182I.

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .

A  M I S  S E Ñ O R E S  A  C R E H E  DO RES*

M u y  S e ñ o re s  n iio s :  s e g ú n  n o t ic ia s  f id e d ig n a s  m e  c o n sta  q u e  m u ­
chos d e  V d s .  n o  h a n  s id o  a u n  s a tis fe c h o s  p o r  lo s  señ o re s  q u e  c o n  
el n o m b re  d e  a d m in is tra d o re s  h a n  d is p u e s to  d e  to d o s  m is  in te re s e s  

desde 18 0 8  q u e  s a l í  d e  e sta .
P a r a  p r o b a r  la  b u e n a  fe  d e  lo s  q u e  h a n  d is f r u ta d o  d e  m is  c a u ­

d a le s ,  b a s ta r á  ta n  so la m e n te  h a c e r  p re se n te  á  V d s . ,  q u e  en  tr e c e  
años d e  m i a u s e n c i a , n o  m e  h a n  r e m it id o  n i u n  so lo  m a r a v e d ís  

(co m o  es p ú b l ic o  y  n o t o r io )  p a r a  p o d e r m e  a lim e n ta r .
A n o  s e r  p o r  la  r e s u r r e c c ió n  d e  las  C o r te s  , p la u s ib i l ís im a  n o t i ­

cia q u e  r e c ib í  e sta n d o  en  la  c iu d a d  d e  N u e v a - Y o r c h  en  e l m es d e  
a b ril p r ó x im o  p a sa d o  ,  h u b ie r a  r e g r e s a d o  á  la  C o s ta - f ir m e  V e n e z u e la , 
de d o n d e  s o y  o r iu n d o  p a r a  s e g u ir  la  s u e r te  d e  m is  c o m p a tr io ta s , 
pero a s e g u r a d o  d e  q u e  en  esta  p e n ín s u la  la s  ra m a s  d e  la  a r b i t r a r ie ­
dad se h a lla b a n  y a  in articulo mortis, d ir i j im e  v e lo z m e n te  h á c ia  a  

esta p a ra  re c o je r  lo  m ió  , y  p a g a r  a  V d s .  co m o  es m u y  ju s to .
T e n g o  h o n o r ,  d e b o  y  q u ie r o  p a g a r ,  a u n q u e  p a r a  e l lo  fu e s e  n e ­

cesario  v e n d e r  ( lo  q u e  n o  será  m e n e s te r  ) c u a n to  e x is te  d e  m i p e r te -  
encia , y  q u e  ja m a s  p e d ir á  á  V d s . m e  re b a je n  la  t e r c e r a  p a r t e ,  co m o  

lo h ic ie r o n  a lg u n o s  d e  a q u e llo s  a d m in is tra d o re s .
C o n  la  q u in c e n a  p a r te  d e  lo  q u e  te n g o  p u e d e  m i h o n o r  q u e d a r

v in d ic a d o .
G r a c ia s  á  D io s  y  la  C O N S T I T U C I O N  q u e  se m e  h a  p r o p o r c io n a ­

do v o lv e r  á esta  p a r a  im p e tr a r  j u s t ic ia  ( la  q u e  se h a lla b a  m o r ib u n d a  
antes q u e  sa lie s e  y o  d e  e s ta ) , y  en s e g u id a  e x i g i r  la  p o se sió n  d e  m is  b i e -  

es na erar á V d s . ,  V d is p o n e r  co m o  á  d u e ñ o  a b s o lu to  d e  to d a s  m is  p r o -
iedades, por ser esta la facultad que mi difunto y  señor padre Don

A - O p u i i o i i i w  '- J “ “  --------------------  1

..............  ru is b i e n e s ,  p e r o  la  ju s t ic ia  q u e  r ije  en 1 8 2 1  d im a n a d a  d e

n u estra  s a b ia  C O N b T I T U C I O N  m e  lo s  h a  d e  d e v o lv e r .

B . L .  M . d e  V d s . — E l  Americano.

Celesli/10 B r u g i e r a , y  S á n c h e z  de T o rres.

r En la imprenta de D. Antonio Brusi.
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